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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ÁLAMO TEMAPACHE, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f . d 1 N . , -· '7j:'\ _, :. --. us 1c1a e a ac1on, com o sigui.ente: 

\ \ ... ,, ' 'Cón'stancias 
/~ 

Número de ,' ,,, 
\ ' ' 

/ ... 
registro ~ " 

Escrito y ar:iexos de Alma DEilia:-12erez~Rojas, 'quien· se ostenta 016097 
como ~índico del 1,ft..Y~Qtam~e~t<;>~'cfel ~uni?ipio· 9,e~ ~amo 
Temapache, EstadodeVeracruz-de-IQnac10.de la Llave: \ . - - . 

Las constancias_ -ante'rio~~s~s_ ~\r,ecigier.?n_~ªY_ ~r:_eíl __ ~-1~ º_ fici~a d_~ C. ertificación Judicial 
y CorrespondeQcia~d~-este '~lt?.~Í;ibunal? Con:sfe. :, (1vJ' :-·· _ 

. 1 ' 1 ' .... +o.. , '· .• 

' / 1 ' 11/'
1 

1 ,,_' ' • - "- \ ._ '·. • ·. &.-, 
. Ciudad.de_ Méxicó:.a diécis,~is1 \dé ~b~i~de\d~s.-mil 'cti~c~e. 
. • ' \ ,_ . . ' ' 1 ,, '\'\ ·-. '· ' ' . . .• ' : • • ) 

• . ¡ 11t,_\ \ \ . t \ '\.. ~ 

Con el escrito1 Q8-_Q~m~~q~(x~:~~~~5-.d~:·~y~rüa~ fÓrm~je) y regístres~ el 
ex~edien~e r~lat-iv~-~--la ~~~tr?'v~-(~~p\C9~~ti~-~Gi_.º~ª! qu~-,_e v~l~_r~~lma Delia Perez 
Ro1as, 'quien S!3~ost~nJa·po,mq"~1q911~~·~~\l~~n~c~p1o~d~:mo íl'~rt;1apache, Estado 
de Verá cruz de~Jg~acio · dé,,la~~·~e~en ·~1Rtet~~~Jefión, del r~~~rjdo Ayuntamiento, 
contra,:el Poder_ ~je-~u!!VO~!Y _el.titular ·d_e_~!a'~!3~-• t_a~ía, d_e Fi~a-pzas y Planeación, 
ambos de la entidad, ,enlla que 1mpugnan,.lo's1g : ~,.!' / 1/ ., . 

• • • - . ~ ' ,.- / ... ._ .. '_ ., .• " _t .•. t;¡ ¡ 
, - . .. -.. . .,, \ ~ ,. . / . J. f / t · J / 

"1.-La)nq--onstit.l},cl!2_nat~9MIS)óÑ· por·p~a e <J(J,i~de_r EjefJtívo del Estado 
Libre:·Y:~qpera~o:de ·Ve!_~Crf!Z~ ~~· f Y,. · .'1te~!a· Ll''f'Jé'(de la Secretaría 
de F1~an~as· y ·Plane~c1on ~el \Gob!e. :q~~~I ~s,,té)~9;~e V~racruz de 
Ignacio de!_a tfave,-:,cJ,.e.cumpl1n¿on\ su.obltgf!_ctofJ ..,co_n,sftfuc1onal de entregar 
el importe en ~c;line~o.cd~-,I~~ P~ª~ __ Li~ · 1 _ cio13es·tecj,.era~es prov~n~entes del ramo 
033, del . Fondo-p~~~:frª.-)~[u~tura:-;soctal Mumctpal y de las 
Demarcaciones Temtonales/éipt:.._D1stnto ··Federal (FISMDF), conforme al 
calendario legalmente apr¡;ado, correspondientes a los meses de agostoJ. 
septiembre y octubre del os il dieciséis. 
2.-La inconstitucional omt por parte del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y, de la Secretaría 

. d(J..._ FiQ~nza~~.Y J;l~eación deJ PP~ferno del""Estfldp,..d~-Yer,~c¡:uz. fle\ .. _ 
.lgn~cio;.de la L~av_e, . ._ qmplfr ~op-su ;obligació_n·const1Licio~ay ~~:.~ntregar,-) :. ·. ·: 
el importe ·en dme de los recursos federales ··ae1~·e1erc1c10 -2016, · 
provenientes del ramo General 023 Provisiones Salariales y Económicas, 
.c?n qarr;¡o ~I For:iqo1de fo,rtaleqirnipptq-Ffipancf~rop~fiª l~ver~ión; ¡ /, . ·; ,' , , 

: Las conducta's de. omisión ren queJincurren las demandadas; transgreden en) ! \¡ 
agravio de mi Representada, el orden constitucional establecido, al 
violentarse entre otros principios, el de la libre administración de Ja hacienda 
municipal y el principio de integridad en los recursos públicos aprobados a 
los municipios en términos de lo dispuesto en el artículo 115 fracciones /1 y 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
debido a la omisión de la parte demandada, el Municipio de Álamo 
Temapache, Veracruz de Ignacio de la Llave, no ha recibido: 
A) Las participaciones federales por la cantidad de $31,262,629.53 
(TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 531100 M.N.), provenientes del 
Ramo 033 con cargo al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demárcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), conforme al 
calendario formalmente aprobado, correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre del dos mil dieciséis; y, 
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1 . 1 

~) El importe de $10,500,000.0Q (DIEZ'. MILLONES QUINIENTOS' MIL! 
PESOS 001100 M.N.) de las ~porlaciones fed~rales ejercicio 2016, i 
provenientes del Ramo General 0~:3 J":Jrov(siones Sa~ariales y Económicas, 

1 

con cwgo al fondo de Forlalecimiento Firyanciero p~ra Inversión. . ~ 
Vulnerando así la autonomía finanfiera de~ Ente Púbfico que represento, sin: 
perjuicio de que• su extE~mporaneida~ en el pa90 puntu~l de las participaciones! 
federales, genera intereses en favor de mi repmsentada." · 

1 

Con fundamento en los artícJlos 241 de la ~-ey Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la ~onstitlición Política de los Estaqos ~nidos 
Mexicanos y ~1, párrafo primero2

, del Reglámento 1lnterior de est~ Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, túrndse este expediiente ********** 

para que instruya el procedir11ento cqrrespondiente, qe acuerdo 
con e~ regist~n .que ai efecto se lleva¡en la ~ubsecre~:aría General de Acuerdos 
de este Alto rnbunal. , . : 

' 

INotifiquese, por lista. 

' 
Lo proveyó y firma el IVlin stro Arturo Z!a1ldívar Lelo d

1
e Larrea, 

Presidr.nte de: la Supr~ma Co~e de\ Justicia ~e la ~\Jación, .~uien a~t~a ?ºn la 
Maestra Carmina Cortes Rodnguez,: Secretaria de 1la Secc1on de Tramite de 
Controyersia:s ¡Constitucionales y de Acciones de ¡lnconstitucionalidad 

1
de la 

Subsecretaría Gern~ral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. • 
1 . . 

·~)*: 

CCR/NAC 

1 
1 Artícll.llc1 24 de, lla Ley IReglamEmtaria de llas Wraccio~es 1 y 11 de'I Artículo 105 de la '.Constitución 
Polítücí81 de los Estados Unidos Mexicano~;. Recibida la Clemanda, Jel Presidente de la s:uprema Corte 
de Justicia de la Nación designará, según el turnb que corresponda, ~un ministro instruct~r a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. i . , 
2 Artícul!o 81 del Reglamento Interior de ei;ta Suprem~ Corte de .. lusticia1 de la Nació~1. Los asuntos 
de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás!Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, si9uie~do rigurosamente el orden de su de~ignaci.ón y el 
cronológico de presentación de cada tipo ele expedientes que se ~ncuentren en condi~iones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para 'formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiHnto. 
[ ... ]. . i 

 
 
 
 
 




